
 

RES - 2023 - 411 - CS # UNNE 
Sesión 24/05/2023

VISTO y CONSIDERANDO:

Que por Resolución RES–2023–82–CS#UNNE se
aprueba la nueva nómina de Integrantes de las Comisiones de la Universidad Nacional
del Nordeste ante la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo;

Que la Facultad de Ciencias Agrarias solicita la
incorporación de sus representantes en los Núcleos Disciplinarios y Comités
Académicos, de conformidad con la nómina que se agrega;

Que la Comisión de Ciencia e Investigación aconseja
aprobar la solicitud;

Lo aprobado en sesión de fecha 24 de mayo de 2023;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º- Modificar parcialmente la RES–2023–82–CS#UNNE correspondiente
a la nueva nómina de Integrantes de las Comisiones de la Universidad Nacional del
Nordeste ante la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (AUGM),
incorporando a los representantes de la Facultad de Ciencias Agrarias en los Núcleos
Disciplinarios y Comités Académicos, de conformidad con el siguiente detalle:

NUCLEOS DISCIPLINARIOS
Matemática Aplicada
Dr. Paulo Guzmán

Productos Naturales Bioactivos y sus aplicaciones
Ing. Agr. (Dra.) Susana Gutierréz

COMITÉS ACADÉMICOS
Agroalimentario
Ing. Agr. (Dr. Ricardo Medina)
Lic. (Dra.) Cristina Salgado Laurenti



 

Aguas
Ing. Agr. (Dr.) Nicolás Ignacio Starhinger
Ing. Agr. Nicolás Hitoshi Sugita

Desarrollo Regional
Lic. (Mgter.) Juan Pablo Ybarra

Energía
Ing. Agr. (Dr.) Aldo Ceferino Bernardis

Medio Ambiente
Ing. Agr. Claudio Marcos Davalos
Ing. Agr. (Dra.) Marcela Diana Toledo

Procesos Cooperativos y Asociativos (PROCOAS)
Lic. Analía Bosch

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA B. DEMUTH MERCADO
 SEC. GRAL. ACADEMICA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
 RECTOR



Hoja de firmas
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